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DE 
l\lINISTERIO 

OBRAS PUBLICA~ S 

EESOLUCION de la Dirección Generar,. de Ferrocarriles, 
Tranvias y Transportes por Carretera por la que se 
anuncia cambio de titularidad de la concesión del ser
vicio público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Manresa y Mura (Barcelona). 

Habiendo sido \ solicitado por d~ña Mercedes Salipota Fábre
ga el cambio de titularidad a favor de don José Maria Descals 
Salipota, de la concesión del servicio pÚblico regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Manresa y Mura (expe
diente número 3.183), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecanicos por Carretera, se hace público que con fecha 
29 de diciembre de 1961 esta Dirección General tuvo a bien 
acceder a lo solicitado por los interesados, qúedando subrogado 
el citado señor Descals Salipota, en los derechos y pbligaciones 
que correspondian al titular 'del mencionado servicio. 

~adrid, 3 de enero de 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo.-574 

EESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvias y Transportes por Carretera sobre cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transpor~ de viajeros por carretera entre Villade
pera y Zamora, con hijuelas (Zamora). 

Habiendo sido solicitado por don Tirso Formariz Teruelo el 
cambio de titularidad a favor de don Santiago Ledesma Igle
sias, de la concesión del servicio pÚblico regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Villadepera y Zamora, con 

_, hijuelas <expediente número 4 . 475) ~ en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecanicos por Carretera;' se hace público 
que con fecha 9 de octubre de 1961, esta Dirección General 
tuvo a bien acceder a lo solicitado por los interesados, que
dando sUbrogado el citado señor Ledesma IgleSias en los dere
chos y obligaciones que correspondían al titular del expresado 
servicio. 

Madrid, 31 de enero de 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo.-575. 

BESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona relativa al expediente de expropiación forzosa 
de las fincas afectadas por las obras de «Proyecto de 
nuevo tramo de la carretera N-H, entre Llinás y el 
kilómetro 707 de la carretera de Madrid a Francia, por 
La Junquera, San Celo'ni, y variante de la travesta de 
Cardedéu, término municipal de Gualba». 

Resultando que Iniciado este expediente de conformidad con 
la. Ley de 16 de diciembre de 1954. y llevados a cabo los tra
mites que en la misma se indican, se abrió información pública 
por un plazo de quince días hábiles, pUblicandose relación de 
pr.()pü1tarios afectados. 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento 
de ,aplicación, de 26 de abril de 1957; 

Considerando que se han cumplido los tramites que estable
ce la vigente Ley, y que abierta información pÚblica no se ha 
presentado ninguna reclamación contra la necesidad de la ocu
pación, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones" que le confieren 
las disposiciones vigentes tiene a bien declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas afectadas por este expediente expro-

-piatorio, manifestando que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22 de la Ley y 21 de su Reglamento contra 
dta Resolución cabe ' interponer en el plazo de diez dias hábi
les recurso de alzada ante el titular del Ministerio de este. 
Departamillto. 

Los p'!'~pietarios y fincas afectados sop los siguientes. 
BIl,rr.plrma. 24 de f"nero <lf" 1!lA2.-'El Tn!lf"nif'rn ,Tef~,-4M 
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B. O. del E.-Núm. 31 


